
 

2025 



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL PORTE Y USO DE ARMAS 
 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
De acuerdo a la normativa legal. El uso de las armas está tratado en el 

Código penal y en la ley de control de armas cuyo texto refundido está en el 

Decreto Supremo 400 del Ministerio de defensa del año 1978. En todo 

establecimiento educacional está prohibido portar todo tipo de armas (blancas y/o 

de fuego), instrumentos, utensilios u objetos cortantes, punzantes o contundentes, 

ya sean genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho 

uso de ellos. 

 
Ley N°21.128 AULA SEGURA. 

 
Esta ley modifica diversos cuerpos legales con el objeto de fortalecer las 

facultades de los directores de los establecimientos educacionales, incorporando 

un procedimiento expedito de expulsión o cancelación de matrículas en aquellos 

casos de violencia grave que afecten los derechos e integridad de los miembros 

de la comunidad educativa. 

 
Al respecto, señala que afectan gravemente la convivencia escolar 

cualquier acto cometido por cualquier persona en las dependencias de los 

establecimientos que cause daño a la integridad física o síquica de cualquiera de 

los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias del establecimiento. 

 
Se faculta al director del establecimiento en caso de que algún miembro 

incurra en una conducta grave o gravísima de acuerdo al reglamento interno de 

cada institución, para, previa una investigación interna, adopte las medidas que 

estime necesarias, incluso como medida cautelar la suspensión mientras dure la 

investigación. Asimismo y en caso que del procedimiento sancionatorio un alumno 

sea expulsado, la SEREMI de Educación velará por la reubicación del estudiante 

sancionado en los establecimientos que cuenten con profesionales que presten 

apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada inserción en la 

comunidad escolar, informando a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, 

cuando se trate de menores de edad. 



II. DEFINICIÓN DE "ARMA" CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 132 DEL 

CÓDIGO PENAL 

 

Se comprenderá bajo esta palabra toda máquina, instrumento, utensilio u objeto 

cortante, punzante, contundente, incendiario u explosivo que se haya tomado para 

matar, herir, golpear u causar daño a una persona o infraestructura. 

 
III. PROCEDIMIENTO POR PORTE DE ARMA DENTRO DEL 

ESTABLECIMIENTO 

 
Todo mayor de 14 años que porte arma dentro del establecimiento 

 
1. Quien sorprenda al alumno(a) debe llevarlo a Inspectoría. 

2. Se pide al alumno(a) que relate los hechos, los cuales serán escritos y 

leídos al estudiante. 

3. La Encargada de Convivencia y/o Inspector(a) debe dar aviso al apoderado 

para informar el hecho ocurrido y los procedimientos que el colegio llevará a 

cabo. 

4. La Encargada de Convivencia y/o Inspector(a) da aviso al Director(a), quien 

será el encargado de realizar la denuncia en el organismo competente. 

5. Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un relato de los hechos. 

6. Se denunciará el hecho a Carabineros, solicitando apoyo policial, y según el 

caso, de existir algún lesionado o herido, el apoyo de un paramédico o 

técnico en enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra índole 

pertinente. 

7. La evacuación parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo 

más importante es la protección e integridad de las personas, seguido por 

la custodia del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y toda 

acción de esa naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, 

la debe realizar la autoridad policial. 

8. Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un relato de los hechos. 

9. Se aplicará la sanción correspondiente de acuerdo al Reglamento Interno 

de Convivencia. 

10. Se realizará proceso investigativo para ver otros implicados, si es que los 

hubiese. 

11. Complementariamente se informa a Institución de protección al menor. 

12. Se complementa este protocolo con lo indicado en el reglamento Interno de 

Educación. 



Todo menor de 14 años que porte un arma dentro del establecimiento 

 

1. Cualquier miembro del establecimiento que observe a algún menor de 14 años 

que este portando un arma deberá solicitar al alumno que haga entrega del arma 

y si es menor de 10 años se le quitará inmediatamente. 

2. Se comunicará a la Encargada de Convivencia Escolar y/o Inspector(a), quien 

entrevistará al estudiante. 

3. Se pide al alumno(a) que relate los hechos, los cuales serán escritos y leídos al 

estudiante. 

4. Se llamará al Apoderado para informar el hecho ocurrido y solicitar que asista de 

inmediato al establecimiento. 

5. Se denunciará el hecho a Carabineros, solicitando apoyo policial, y según el 

caso, de existir algún lesionado o herido, el apoyo de un paramédico o técnico en 

enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra índole pertinente. 

6. La evacuación parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo más 

importante es la protección e integridad de las personas, seguido por la custodia 

del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y toda acción de esa 

naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, la debe realizar la 

autoridad policial. 

7. Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un registro de los hechos. 

8. Se aplicarán las sanciones de acuerdo al Reglamento Interno de Convivencia. En 

estos casos el Colegio procederá a realizar la denuncia respectiva, sin perjuicio 

de que el hechor entregue las armas a Carabineros. 

9. Complementariamente se informa a Institución de protección al menor. 

10. Se complementa este protocolo con lo indicado en el reglamento Interno del 

Establecimiento. 
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Procedimiento Aula Segura 

 
Medidas disciplinarias: 

 
Las medidas de expulsi6n y cancelaci6n de matricula s6lo 

podran aplicarse cuando: 

- Sus causales esten claramente descritas en el 

Reglamento lnterno del establecimiento, o 

- Afecten gravemente la Convivencia Escolar. 
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Regtamento lnterno incorporando este nuevo proceclimiento y 
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